
ArQr'ciixlo I ".- Establécese para las arterias que se detallan a continuación el siguiente sentido de 
c;ii ciriaciori 

IMMtdX desde Zcrllaya hasta V. Gómez Este - Oeste 
A rt .  2":- Coiiiuníquese a la Intendencia, publíquese y agreguese al D M - 

Sala de sesiones, 4 de Diciembre de 2003.- 




